
Lobos, 22 de Septiembre de 2004.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Prof. Gustavo R. Sobrero 
S                    /                      D 
 

Ref.: Expte. Nº 145/2004 del  H.C.D.- 
Expte. Nº 4067-1437/04  del D.E.M..- 

 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
                                                     Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha 
sancionado por mayoría la Ordenanza Nº 2208, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 

“O R D E N A N Z A   Nº   2 2 0 8 
 

ARTÍCULO 1º: Modifícase la ORDENANZA FISCAL Nº 2066, CAPITULO VII- De los Deberes 
Formales- Artículo 17- 2º Parte, parágrafo II incorporándose en su parte final al citado: Los 
escribanos deberán presentar los certificados de Libre Deuda Municipal Urbanos y Rurales 
acompañados de copia actualizada de las Declaraciones Juradas (Resumen de Valuación y 
Formulación de Avalúos) presentadas ante la Dirección de Catastro Territorial de la Provincia de 
Buenos Aires.- 
 
 ARTÍCULO 2º : Modifícase la ORDENANZA FISCAL Nº 2066, al TITULO TERCERO- 
CAPÍTULO XXIII- Eximición de Tasas Municipales- Artículo 215, al que deberá incorporársele 
en su parte final: 
Inciso G) De la Tasa por Derechos de Construcción: quedan exentos del pago de Derechos 
de Construcción las explotaciones agropecuarias cuyo destino final sea para silos, galpones, 
almacenamiento de semillas, herramientas, maquinarias, insumos, tinglados, invernáculos, 
boxes para caballos u otras superficies cubiertas destinadas a animales, tambos y tanques 
australianos.-  
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.- 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS 
A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.-------------- 
 
FIRMADO: PABLO ENRIQUE CARDONER – Presidente del H.C.D..- 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA        – Secretario.---------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 
 


